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Tambopata, 10 de mayo de 2023 
 
OFICIO N.º 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA ocho (08) casos. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el equipo 
técnico y los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente 
le hago llegar los siguientes CASOS1 
 

• CASO N° 0022-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0023-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0024-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0025-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0026-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0027-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0028-2023-CTVC/MAD 

• CASO N° 0029-2023-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/
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Atentamente 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
DNI: 46488402 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   

Telf. Nacional:     994432338 
 CASO  N. ° 0028-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUINO VALVERDE ALICIA  3. NÚMERO-DNI: 05062553 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 

VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

23/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

IBERIA 

11. PROCESO 

OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 

0235317-IEP-52085 TUPAC 
AMARU II 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
205 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 52085 Tupac Amaru II; registrándose el 
siguiente punto crítico: 
 

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 
Al verificar el almacén de productos de la I.E se observa los productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto el representante del CAE Prof. 
Carlos Miguel Espejo Mejía que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los 
productos hoy día 23/03/2023 en horas de la tarde, pese a que las labores habrían 
iniciado el día 13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto el Decreto Supremo N.° 008-
2012-MIDIS, que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
y su modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro de los objetivos específicos 
establecen:  
 

“(…) 
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
Asi mismo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica 
para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, señala; 
 

“(…) 
4.1.  
El PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la modalidad de 
atención raciones y productos, las cuales están organizadas mediante 
etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 
(…)” 

 
 



 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-028-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26928 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-028-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26928 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: Entrevista al Miembro del CAE 

   
Fotografia 02: Verificacion de almacen de I.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


